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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON PELILEO 

DR. FREDDY RAMOS ESCORAR 7 

Es. No. EN LA CIUDAD DE PELILEO, CABECERA 

AUMENTO DE CAPITAL DEL CANTON DEL  MISMD NOMBRE 

COMPAÑIA PROVINCIA DE TUNGURAHUA 

CISNECOLOR CIA. LIDA. REPUBLICA DEL ECUADOR, FOY DIA 

Viernes dieciocho de julio de dos mil ocho, ante 

mí, DOCTOR FREDDY PAUL RAMOS ESCOBAR, Notario 

Segundo de este Cantón COMPARECEN: Los señores: 

CARLOS EMILIANO LLERENA GOMEZ Y CESAR FILOTEO 

SILVA MORALES, de estado civil casados; en sus 

calidades de Presidente y Gerente General, de la 

Compañía CISNECOLOR CIA. LTDA; conforme se infiere 

de los nombramientos que se acompañan como 

documentos habilitantes.- Los comparecientes 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliados en este cantón, Provincia de 

Tungurahua, civilmente capaces para celebrar toda 

clase de actos y contratos de los facultados por 

el Derecho civil Ecuatoriano, libre Y 

voluntariamente DICEN: Que tienen a bien en elevar 

a escritura pública el contenido de la minuta que 

me presentan y que su tenor es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a 

rvase insertar una de la que conste el pa
 su Cargo, Ss 

aumento del capital social y la reforma del 

estatuto de una compañia de responsabilidad 

limitada: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento Y suscripción de esta escritura



pública los señores CARLOS EMILIANO LLERENA COMEZ 

Y CESAR FILOTEO SILVA MORALES, en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente General de la 

compañía CISNECOLOR CIA, LTDA., conforme se 

infiere de los nombramientos que se acompañan como 

documentos habilitantes. Los comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Pelileo y 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

CISNECOLOR CIA. LTDA. se constituyó, con domicilio 

en el Cantón Pelileo, provincia de Tungurahua, y 

un capital de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

Pelileo, el veintisiete de septiembre del dos mil 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Pelileo, bajo el número treinta y ocho, el treinta 

y uno de Octubre del dos mil seis. DOS.- La Junta 

General Universal de socios de la compañía, 

legalmente reunida el veintisiete de marzo del año 

dos mil ocho, resolvió por unanimidad, aumentar el 

capital y reformar el estatuto, conforme se 

infiere del ejemplar euténtico del ecta de la 

mencionada Junta aque se incorpora como 

habilitante.- TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

Y REFORMAS AL ESTATUTO. - Con estos antecedentes, 
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los comparecientes, en sus calidades de Presidente 

y Gerente General de la compañía CISNECOLOR CIA. 

  

PELILEO - ECUADOR 

La
 LTDA., declaran: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL: 

Se aumenta el capital social de la compañía, en la 

suma de CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA — “(USD. 111.600,00) 

mediante la suscripción de CIENTO ONCE MIL 

SEISCIENTAS nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

     

Estados Unidos de América cada una, aumento que se 
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222 pagará capitalizando las cuentas: "“COMPENSACION 
- 03 

0 
aa DE CREDITOS", “UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DEL 

Eo; 
EE EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO DOS MIL SIETE”, más un 

u2 
7 aporte "EN NUMERARIO”, en las Cantidades y 
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Li. 

Ga proporciones detalladas en el cuadro de 

suscripción y pago del capital gue es parte 

integrante del acta de la Junta General Universal 

d8g Socios del veintisiete de marzo del año dos mil 

ho que se incorpora como habilitante; 

perfeccionado el aumento, el capital social 

asciende a la suma de CIENTO DOCE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 112.000,00), 

dividido en CIENTO DOCE MIL (112.000) 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. DOS.- REFORMAS AL ESTATUTO: Se 

reforma el artículo cinco del estatuto, el mismo 

pr 
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L COPIA, de la 
ada y sellada en el mismo fecha 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero TER: 
escritura de AUMENTO DE CAPITAL, 
de su celebración.- 

NOTARIA SEGURYA 
ESA, -     

    NES 
De. Fesppy r teddy Ramos Escobar — Rixos EScOÁn 

  

/ A. NOTARIO SEGUNDO ja PELILEO - ECUADOR TELF; 2871343 

PELBEO - ECUADOR 

CON ESTA FECHA LA PRESENTE ESCRITURA QUEDA INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELILEO, CON EL NÚMERO 

CUARENTA Y NUEVE (49); Y TOMADA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPANÍA 

CISNECOLOR CIA. LTDA. ===" > - 

PELILEO, 16 DE OCTUBRE DEL 2.008 

EL REGISTRADOR DE LA PROP AD    
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Con fecha catorce de octubre de dos mil ocho, al margen de la escritura de 

Constitución de la COMPAÑÍA CISNECOLOR CIA. LTDA; celebrada en esta 

misma Notaria, con fecha veintisiete de septiembre de dos mil seis; y al margen 

de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, de 

la mencionada compañía; celebrada en esta misma Notaria con dieciocho de 

julio de dos mil ocho; tomo nota de la RESOLUCION No 08. A.DIC.297; emitida 

por la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO.- 

PELILEO - ECUADOR 
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CISNECOLOR CIA. LTDA. 

CUADRO AUMENTO DE CAPITAL 

Ho, FALETE, VALOR Valor 
ACTUAL LIMITA RIO TOTAL 

PARTICIPA. PARTICIP. 

100 1.00 100.00 - 
100 100 100.00 
100 1.00 100.00 
100 1.00 100.00 

400 40050 

VALOR 

COMPENZDAC 

CREDITOS 

25,028.25 
05,026.25 
05,026.25 
25,820.05 

10206 00 

UTILICE 
AG LIMLILA Crd, 

¿007 

1,994.60 
1,984.60 
1,984,610 
1,484.61 

PAD 

APORTE 
EN 

MUME RA RIO 

4943 
4813 
9,45 
49,14 

20059 

SUMA 
VALORES 
2, UMENTO 

27,400.00 
¿7300.00 

27,900.00 

2,600.00 

114,600 00 

NUEVO Io. 
CAPITAL. Ea ATP 
SOCIAL 

28,000.00 28,000 
28,000.00 28,000 
28,000.00 28,000 

e 28,000 ¿6,000.00 

1120000. «12000 

DRA, MAY MARTINEZ MORALES 
CONTADORA 
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Pelileo, 17 de Septiembre del 2006 
Señor. 

    

        

/ DR. FoEDDr 
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De mis consideraciones: 

  

neo A Di e llevar a su conocimiento que la junta General de Accionistas de la 

Compañ  SMECOLOR CIA LTDA”, en sesión de carácter universal realizada el dia 

de ayer, tuvo el acierto de nombrar de usted Presidenta de la Compañía para un periodo 
estatutano. 

Las atribuciones y deberes de Presidente constan de la escritura constitutiva de la 
Compañia “CISNECOLOR” celebrada el veinte y siete de septiembre del dos mil seis ante 
el Doctor Freddy Ramos Escobar Notario Segundo del Cantón Pelileo. 

Usted, se designara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por “CISNECOLOR CIA LTDA”. 

  

GERENTE GENERAL VETA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañia “CISNECOLOR CIA LTDA” que se 
confiere según el nombramiento Precedente-Pelileo, 17 de Octubre del año dos mil seis. 

   
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
EL 180 LFSES-S 

 



CERTIFICO: QUE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO SE HALLA INSCRITO 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELILEO, CON EL NUMERO 

TREINTA Y NUEVE (39), DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2.006. 

PELILEO, 15 DE NOVIEMBRE DEL 2.007 

E4LA PROPIEDAD 
20 

SR, 

EL REGISTRADO 

       

 



HOTARIA SEGUNDA 

id 

Pelileo, 17 de Septiembre del 2006 
Señor 

César Filoteo Silva Morales, 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la junta General de Accionistas de la 
Compañia “CISNECOLOR CIA LTDA”, en sesión de carácter universal realizada el día 
de ayer, tuvo el acierto de nombrar de usted Gerente General de la Compañia para un 
periodo estatutario. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la Compañia, en forma 
judicial rajedicial. 

Las atribuciones y deberes de Gerente General constan de la escritura constitutiva de la 
Compañia “CISNECOLOR” celebrada el veinte y siete de septiembre del dos mil seis ante 
el Doctor Freddy Ramos Escobar Notario Segundo del Cantón Pelileo. 

Usted, se designara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por “CISNECOLOR CIA LTDA”. 

  

PRESIDENTE DELA COMPAÑÍA 

o de Gerente General de la Compañia “CISNECOLOR CIA LTDA” que se 
el nombramiento Precedente-Pelileo, 17 de Octubre del año dos mil seis. 

  

CL 130/8 3489-7



CERTIFICO: QUE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO SE HALLA INSCRITO 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELÍLEO, CON EL NUMERO 

CUARENTA (40), DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 2.006. 

e PELILEO, 15 DE NOVIEMBRE DEL 2.007 
| EL REGISTRADOR DE, 
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SILVA MORALES 

    FILOTEO 

  

  

 


